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Presentación 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud de Colombia ha con-
solidado importantes resultados. En primer lugar, la cobertura universal 
es prácticamente un objetivo cumplido: el 95% de la población se en-

cuentra asegurada en salud. Además, el plan de beneficios –con amplios 
servicios, medicamentos y tecnologías– se actualiza regularmente según los 
avances científicos y es igual entre el régimen subsidiado y el contributivo, lo 
que se constituye en un avance fundamental en materia de equidad. 

Sin lugar a dudas, el aumento en la cobertura en salud es uno de los logros 
más importantes de cualquier programa social en Colombia. Tanto así que 
se puede afirmar que nuestro sector contribuyó a la reducción de la pobre-
za multidimensional entre 2010 y 2018. De los 10,8 puntos porcentuales de 
disminución, 2,1 son atribuibles a la mejora en el acceso a servicios y al cre-
ciente aseguramiento financiero en salud de la población. 

Son notables los avances en protección financiera, especialmente en be-
neficio de los hogares más vulnerables. El país se destaca en la región por 
su bajo gasto de bolsillo en salud; con ello, las familias colombianas no ne-
cesariamente tendrán una preocupación económica en el caso de enfer-
marse. A su vez, estos avances han redundado en un mejor estado de salud 
de la población. La mayoría de los indicadores claves, como la esperanza 
de vida, la mortalidad en niños y en maternas, han mejorado en los últimos 
años. 

Colombia es igualmente reconocida en el mundo por su programa gratuito 
de vacunación, la vigilancia en salud pública, la respuesta ante la aparición 
de enfermedades transmisibles, las acciones solidarias ante fenómenos mi-
gratorios, la política farmacéutica nacional, entre otros.

No obstante estos logros, los esfuerzos para afrontar el reto de un sistema 
con mayor equidad, teniendo siempre como centro a las personas y al pa-
ciente, ahora se concentran en la triple meta que he propuesto: mejorar el 
estado de salud de las comunidades; una experiencia de salud digna y res-
petuosa; y, responsabilidad financiera, así como en cinco ejes orientadores 
para nuestra gestión: visión de largo plazo, calidad, salud pública, talento 
humano en salud y sostenibilidad.
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En línea con lo anterior, desde el último trimestre de 2018 se construyó el nue-
vo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto Por Colombia, Pacto 
por la Equidad” (hoy Ley 1955 de 2019) que para nuestro sector propone los 
siguientes objetivos primordiales: fortalecer la rectoría y la gobernanza en el 
sistema; redefinir las prioridades en salud pública y las competencias; articu-
lar a los actores en torno a la calidad y mejorar la infraestructura y dotación; 
reconocer, formar y lograr empleo de calidad para el talento humano; y, 
lograr eficiencia en el gasto optimizando los recursos financieros disponibles 
y generando nuevas fuentes con el aporte de todos. 

Así, para continuar transformando nuestro sistema de salud, que las perso-
nas tengan más y mejores servicios, cerrar brechas y llegar a los más vulne-
rables, hemos propuesto acciones estratégicas como el Modelo de Acción 
Integral Territorial (MAITE), el Programa de Acción Integral en Hospitales (AI 
Hospital), el Acuerdo de Punto Final para sanear deudas acumuladas e in-
yectar liquidez, nuevos mecanismos de priorización y control del gasto, la 
implementación de subsidios parciales en el aseguramiento, más incentivos 
para la calidad, la depuración de las Empresas Promotoras de Salud (EPS) y 
la interoperabilidad de la historia clínica, entre otros ajustes e innovaciones.

Bajo este marco, le encomendé a la Oficina Asesora de Planeación y Estu-
dios Sectoriales del Ministerio liderar, desde los primeros meses de 2019, la 
construcción participativa de los elementos estratégicos que se exponen a 
continuación y que marcarán nuestro actuar durante los años más inmedia-
tos. Este documento es producto de múltiples aportes e ideas que muchos 
hemos expresado durante estos meses y fue igualmente elaborado a partir 
de consultas a nuestros grupos de valor como secretarías de salud, presta-
dores de servicios, aseguradores, diferentes organizaciones públicas y priva-
das; y en general, actores y usuarios del sistema.

Invito en particular a los colaboradores del Ministerio de Salud y Protección 
Social a apropiar este documento, e incorporarlo –con el entusiasmo que 
nos caracteriza– en los planes, programas, proyectos y labores específicas 
que a diario emprenden desde sus propias dependencias en pro de una 
mejor salud para los habitantes de Colombia.

Juan Pablo Uribe Restrepo 
Ministro de Salud y Protección Social

Bogotá, D.C., junio de 2019
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Misión, visión, objetivos 
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Metodología utilizada

L a consolidación de la plataforma estratégica del Ministerio de Salud y 
Protección Social ha sido un ejercicio eminentemente participativo, pro-
movido desde la Alta Dirección en cabeza del Señor Ministro y con el 

liderazgo a la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales.

Para su desarrollo, fueron planteadas 7 etapas, tal y como se presenta en la 
siguiente figura:

1
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En un primer momento, y una vez aprobada la metodología por parte del 
Señor Ministro, se procedió a realizar un levantamiento actual del contexto 
de la organización, para ello a través de encuestas virtuales respondidas por 
cerca de 300 colaboradores al interior de la entidad y aproximadamente 
100 usuarios, se procedió a efectuar una tabulación de información, obte-
niéndose alrededor de 6.000 registros (cantidad de respuestas), las cuales 
–junto a las entrevistas semiestructuradas efectuadas a directivos– permi-
tieron la estructuración de la matriz FODA1 a nivel institucional, la cual fue 
complementada con los resultados consolidados de las tipologías objeto de 
las PQRSD2.

Con la información consolidada y a través de talleres metaplán, se esta-
blece una propuesta de misión, visión y objetivos estratégicos, los cuales, 
aparte de incorporar los resultados de la FODA institucional, incluye los linea-
mientos definidos por el Señor Ministro, así como por el nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 
(Ley 1955 de 2019).

Una vez elaborada la propuesta de plataforma estratégica, se presenta el 
resultado al interior de la entidad, con el fin de conocer las apreciaciones de 
los servidores y colaboradores de la entidad al respecto, y poder así realizar 
una presentación formal a la Alta Dirección, en cabeza del Señor Ministro. 
En este escenario, el documento de propuesta de plataforma es enviado 
de manera virtual al interior de la entidad y se lleva a cabo un foro a través 
de medios electrónicos del Ministerio, situación que permite la participación 
de todos los colaboradores en la consolidación de esta valiosa carta de na-
vegación de los próximos cuatro años.

Con la aprobación de la misión, visión y objetivos estratégicos, se lleva a 
cabo la respectiva adopción de los mismos mediante acto administrativo y 
se procede a la socialización al interior de la entidad, mediante actividades 
de alineación y coherencia institucional.

1  Existen diversas metodologías y herramientas para realizar análisis institucional y definir su contexto 
estratégico. Dentro de las más reconocidas está la matriz FODA (fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas).

2  Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias.

Plataforma
Estratégica

Ministerio de
Salud y Protección Social

2018 - 2022

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /
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OBJETO 

E l Ministerio de Salud y Protección Social tendrá como objeto, dentro del 
marco de sus competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecu-
tar y evaluar la política pública en materia de salud, salud pública, y 

promoción social en salud, y participar en la formulación de las políticas en 
materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos profesio-
nales, lo cual se desarrollará a través de la institucionalidad que comprende 
el sector administrativo.

El Ministerio de Salud y Protección Social dirigirá, orientará, coordinará y eva-
luará el Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General 
de Riesgos Profesionales, en lo de su competencia, adicionalmente formu-
lará, establecerá y definirá los lineamientos relacionados con los sistemas de 
información de la Protección Social (Decreto 4107 de 2011, Artículo 1).

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

Mandato Ministerio  
de Salud y Protección  
Social 

2
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/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

3 Salud en el Plan  
Nacional de  
Desarrollo

En el pacto estructural de equidad se encuentra la línea “Salud para 
todos con calidad y eficiencia, sostenible por todos”. De manera cohe-
rente y articulada con la triple meta3 del Señor Ministro para los próxi-

mos cuatro años, así como con los respectivos cinco ejes orientadores, el 
PND propone en esta línea “un pacto por construir una visión de largo plazo 
del sistema de salud, centrada en la atención de calidad al paciente, con 
acciones de salud pública consistentes con el cambio social, demográfico 
y epidemiológico que enfrenta Colombia y cobertura universal sostenible 
financieramente”. 

Esta línea de salud incluye unos objetivos y estrategias que fijen como ob-
jetivo central el mejoramiento del estado de salud de la población y de su 
experiencia en el sistema, de manera equitativa y sostenible con la capa-
cidad de gasto del país. Dicho lo anterior, la línea en mención plantea los 
siguientes objetivos y estrategias principales:

Objetivo Estrategias

1. Fortalecer la rectoría y la gober-
nanza dentro del sistema de salud, 
tanto a nivel central, como en el 
territorio

a. Rediseñar el modelo de inspección, vigi-
lancia y control del sector, y fortalecer las 
capacidades en el territorio 

b. Mejorar la institucionalidad del sector de 
la salud 

c. Blindar en forma efectiva al sector de la 
salud de los riesgos de corrupción y falta 
de transparencia

3  A saber: i) alcanzar mejores desenlaces en salud y mayor bienestar; ii) satisfacer las expectativas de 
pacientes, familias y comunidades; y, iii) lograrlo con mayor eficiencia en el uso de los recursos.
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Objetivo Estrategias

4. Definir prioridades e implementar 
las intervenciones en salud públi-
ca, para la transformación de la 
calidad de vida con deberes y de-
rechos

a. Definir prioridades en salud pública de 
acuerdo con la carga de la enfermedad 

b. Implementar intervenciones en salud pú-
blica, y liderar, monitorear y evaluar las ac-
ciones intersectoriales para la promoción 
de políticas saludables

3. Articular todos los agentes del sec-
tor salud en torno a la calidad

a. Robustecer los sistemas de habilitación y 
acreditación para prestadores y asegura-
dores

b. Generar incentivos al desempeño para la 
calidad, eficiencia y el mejoramiento de 
los resultados en salud

c. Redefinir e implementar una política de 
prestación de servicios garantizando la 
calidad y humanización de la atención 
con énfasis en optimizar la gestión de los 
hospitales públicos

d. Operativizar los modelos especiales de 
atención desde lo local, con enfoque in-
tegral para el paciente y diferencial para 
las zonas rurales con población dispersa

e. Incentivar herramientas que pongan a dis-
posición información de calidad y desem-
peño de cara a los usuarios para empode-
rarlos en la toma de decisiones 

f. Incentivar la investigación en salud

7. Lograr más infraestructura y dota-
ción en salud, como soporte al ac-
ceso efectivo y la calidad

a. Instituciones prestadoras de servicios de 
salud dotadas con infraestructura ade-
cuada y capacidad para responder con 
calidad y efectividad a las necesidades 
de toda la población

2. Formular acuerdos para el recono-
cimiento, formación y empleo de 
calidad para los trabajadores de la 
salud

a. Cierre de brechas de talento humano en 
el sector de la salud 

b. Crear y desarrollar lineamientos para el 
cierre de brechas de cantidad, calidad y 
pertinencia del talento humano de la sa-
lud a nivel territorial 

c. Implementar estrategias de educación 
continua para desarrollar y fortalecer 
competencias de los trabajadores de la 
salud
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Objetivo Estrategias

4. Alcanzar la eficiencia en el gasto 
optimizando los recursos financie-
ros disponibles y generando nue-
vos con el aporte de todos

a. Hacer más eficiente el gasto en salud, a 
través de la actualización del plan de be-
neficios (PBS) y otras medidas que hagan 
más eficiente el gasto en tecnologías no 
financiadas con cargo a la UPC.

b. Incrementar las fuentes de financiación 
del SGSSS, a través de la creación de la 
contribución al sistema de salud como 
alternativa para extender la corresponsa-
bilidad de la población colombiana, de 
acuerdo con su capacidad diferencial de 
pago y la adquisición de seguros privados 
de salud complementarios para los indivi-
duos de mayores ingresos 

c. Conciliar y sanear, de manera progresiva, 
la cartera entre los agentes del sistema de 
salud, generando un cambio de prácticas 
financieras que garantice un saneamien-
to definitivo y estructural de las deudas del 
sector.

Con el concurso de otros sectores, salud deberá trabajar en distintas líneas 
y estrategias intersectoriales dentro de este mismo pacto de equidad del 
PND, así:

Línea Estrategias

Primero las niñas y los niños: desarrollo in-
tegral desde la primera infancia hasta la 
adolescencia

Prevención de embarazo adolescente, unio-
nes tempranas

Alianza por la seguridad alimentaria y la 
nutrición: ciudadanos con mentes y cuer-
pos sanos

Alimentación adecuada y mejorar el estado 
nutricional de la población, con énfasis en La 
Guajira, Chocó y zonas dispersas Modos y esti-
los de vida saludable

Trabajo decente, acceso a mercados e 
ingresos dignos: acelerando la inclusión 
productiva

Ampliación de la cobertura de riesgos labora-
les y mejor seguridad y salud en el trabajo

Juventud naranja: todos los talentos cuen-
tan para construir país

Servicios de salud amigables para adolescen-
tes y jóvenes

Educación de calidad para un futuro con 
oportunidades para todos

Prevención de la malnutrición, competencias 
socioemocionales

Deporte y recreación para el desarrollo 
integral de los individuos y la convivencia 
y cohesión social

Factores protectores para la prevención de 
violencia intrafamiliar, consumo de sustancias, 
violencia y convivencia

Dignidad y felicidad para todos los adul-
tos mayores

Envejecimiento activo
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Por otro lado, el sector salud también está llamado a trabajar articulada-
mente en pro de otros pactos y líneas específicas del PND, así: 

• Pacto por la legalidad, línea “Imperio de la ley y convivencia pacífica: 
justicia accesible, oportuna y en toda Colombia, para todos” (preven-
ción del consumo de sustancias psicoactivas) 

• Pacto por la construcción de paz, línea “Reparación: Colombia atiende 
y repara a las víctimas” (rehabilitación psicosocial)  

• Pacto por la equidad de la mujer, línea “Educación y empoderamiento 
económico para la eliminación de las brechas de género en el mundo 
del trabajo” (promoción de los derechos sexuales y reproductivos, pre-
vención de las violencias sexuales) 

• Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, 
afros, raizales, palenqueros y, línea “Política social moderna y diferencia-
da para la equidad” 

• Pacto por la inclusión de las personas con discapacidad 

• Pacto por la sostenibilidad, línea “Sectores comprometidos con la soste-
nibilidad y la mitigación del cambio climático (calidad de aire, agua y 
suelo)” 

• Pacto por el transporte y la logística, línea “Movilidad urbano-regional 
sostenible para la equidad y la competitividad (mitigación de la siniestra-
lidad vial)” 

Seguimiento y evaluación al PND. Finalmente es importante mencionar que 
las acciones específicas contempladas para sector salud en este nuevo 
PND, tanto en lo correspondiente al pacto estructural de equidad como a 
los que hacen referencia otros pactos, tendrán el debido monitoreo a través 
de indicadores y metas a registrarse en el Sistema de Seguimiento SINERGIA4 
del DNP, según lo dispuesto por el Título 7 de la Parte 2 del Decreto 1082 de 
20155 (o Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planea-
ción Nacional) y en el SIGOB6.

4  Para mayores detalles sobre SINERGIA-Seguimiento, ver:   
https://sinergiapp.dnp.gov.co/#HomeSeguimiento

5  REPÚBLICA DE COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Decreto 1082 de 2016 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional”. Bogotá, D.C.

   Disponible en: https://www.dnp.gov.co/Paginas/Normativa/Decreto-1082-de-2015.aspx  
6  El Sistema de Información y Gestión para la Gobernabilidad (SIGOB) es una herramienta que el 

proyecto regional RLA del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) dispuso a la Presi-
dencia de la República de Colombia y tiene por objetivo fortalecer las capacidades institucionales 
de gestión, para generar o mantener las condiciones de gobernabilidad democrática.
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Otras entidades públicas generadoras de política pública  
Entidades públicas que ejecutan políticas públicas 
Entidades adscritas 

Organismos de control 

Rama judicial 
Rama legislativa 

Ciudadanía 
Extranjeros residentes en el país 
IPS 
EPS 

Profesionales de salud 
Administradores (ARL, AFP, AC) 

Organización Mundial de la Salud  

Organización Panamericana de la Salud 

Banco Mundial 

BID 

Cooperación internacional 

Instituciones de educación superior 

Instituciones de investigación 

Comunidad científica  

Estudiantes de la salud 

Entidades territoriales de salud 

Fabricantes de productos relacionados con la salud  

Importadores de productos de salud 

Comercializadores de productos de salud 

Gremios 

Nivel de influencia:  Alto Medio Naturaleza:  Público Mixto 
Independiente Privado 

4
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FORTALEZAS
Para el Ministerio de Salud y Protección Social, su capacidad técnica se 
convierte en un elemento esencial para la prestación de servicios a los dis-
tintos grupos de valor. Esta situación le permite a la entidad operar con altos 
niveles de especialidad, experiencia y conocimiento en el cumplimiento de 
su misión.

F1 Alta capacidad técnica del talento humano, con compromiso, experiencia 
y servicio para direccionar las políticas en salud.

F2 Sistema de información robusto con estructura de datos amplios. 

F3 Interacción permanente con los actores del sistema, promoviendo espacios 
de participación.

F4
Funcionalidad del sistema integrado de gestión, certificado en lo correspon-
diente al sistema de gestión de la calidad, sistema de gestión de seguridad 
de la información y sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

 OPORTUNIDADES
El nuevo plan de desarrollo impone diversos retos que durante los próximos 
4 años permitirán posicionar al Ministerio como entidad garante de los de-
rechos en salud de la población colombiana y los habitantes en el territorio 
nacional.

O1 Lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo a través del 
pacto estructural de equidad.

O2 Lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo de legalidad y 
transparencia en el actuar del sector salud.

O3 Lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo para el mejo-
ramiento de la calidad y eficiencia en la prestación de servicios de salud.

O4 Lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo para la aten-
ción en salud a los grupos vulnerables.

O5 Lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo para el mejora-
miento de las condiciones del talento humano en salud.

O6 Lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo para el mejora-
miento de la infraestructura hospitalaria del país.

O7 Disposición de las entidades del sector al desarrollo e implementación de 
estrategias para el mejoramiento y formalización de actividades de comu-
nicación y coordinación.

O8
Lineamientos establecidos por el Modelo Integrado de Planeación y Ges-
tión -MIPG-, con el fin de consolidar el Sistema Integrado de Gestión del 
Ministerio en sus distintas dimensiones y sistemas de gestión.
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DEBILIDADES
La operación del Ministerio requiere el mejoramiento y ampliación de la ca-
pacidad interna para afrontar los retos que el Plan Nacional de Desarrollo 
impone en términos de calidad y eficiencia en la prestación de servicios de 
la entidad a los distintos grupos de valor.

D1 Dificultades en la comunicación, articulación y trabajo en equipo entre las 
dependencias del Ministerio de Salud y Protección Social.

D2
Inadecuada infraestructura tecnológica que impide la interoperabilidad 
entre los sistemas de información, afectando la operación interna y el des-
empeño de la entidad.

D3 Insuficiencia de talento humano.

D4 Alta rotación del talento humano lo que genera fuga del conocimiento y 
falta de compromiso.

D5 Exceso de procedimientos internos.

D6 Insuficiencia de acompañamiento y liderazgo frente a las entidades territo-
riales y adscritas al sector salud.

D7 Insuficiencia de acciones para promover la participación ciudadana.
D8 Falta depuración de la normatividad y unificación de criterios jurídicos.
D9 Insuficiente articulación de las políticas generadas por el Ministerio. 

D10 Deficiente seguimiento a la gestión institucional.

AMENAZAS
Del mismo modo que el entorno plantea nuevos retos de carácter positivo, 
se han identificado factores externos que en un momento pueden afectar 
el cumplimiento de los objetivos y la misión institucional.  

A1 Dificultad en el acceso de la población no afiliada.
A2 Insuficientes recursos para el cumplimiento de la misión.

A3 Desconocimiento de derechos y deberes en salud por parte de los grupos 
de valor.

A4 Falta de articulación sectorial e intersectorial.
A5 Falta de claridad de las competencias de las entidades del sector.

A6 Insuficiencia en la planeación y gestión de los actores del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.

A7 Dificultades geográficas, de redes de comunicación para el acceso del Mi-
nisterio a los territorios.

A8 Insuficiencia de instrumentos regulatorios para la acción del Ministerio.
A9 Actos de corrupción en el sector.
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5 Plataforma  
estratégica

MISIÓN 

El Ministerio de Salud y Protección Social es una entidad pública del nivel 
central del Gobierno Nacional y cabeza del sector salud, encargada 
de conocer, dirigir, evaluar y orientar el sistema de seguridad social en 

salud, mediante la formulación de políticas, planes y programas, la coor-
dinación intersectorial y la articulación de actores de salud con el fin de 
mejorar la calidad, oportunidad, accesibilidad de los servicios de salud y 
sostenibilidad del sistema, incrementando los niveles de satisfacción de los 
pacientes, familias, comunidades y habitantes del territorio nacional.

VISIÓN

E l Ministerio de Salud y Protección Social, será reconocida en el 2031 por 
los habitantes del territorio nacional y los actores del sistema como la 
entidad rectora en materia de salud, que ha mejorado los niveles de 

calidad, oportunidad y accesibilidad a los servicios de salud y la sostenibili-
dad del sistema.

VALORES

Honestidad Respeto Compromiso Diligencia Justicia Inclusión



Ministerio de Salud y Protección Social 

21

OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS

C on el fin de dar cumplimiento a lo expuesto en la misión y visión insti-
tucional, es necesario establecer los objetivos estratégicos de la en-
tidad, que orientarán la actuación del ministerio en el corto y media-

no plazo. En este sentido y con base en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2018-2022 –adoptado mediante la Ley 1955 del 2019– y la participación de 
las distintas dependencias de la organización, se definieron 6 objetivos estra-
tégicos con sus correspondientes acciones.

En particular, estas acciones se originan a través de 4 fuentes a saber:

•	 Plan Nacional de Desarrollo (PND)

•	 Objetivos Transformacionales (OT)7

•	 Compromisos con la Unidad de Cumplimiento (UC)8

•	 Proyectos de Inversión del ministerio (PI)

A continuación, se relacionan los objetivos estratégicos con sus corres-
pondientes acciones estratégicas.

Objetivo estratégico 1:

Fortalecer la rectoría y gobernanza tanto a nivel sectorial como territorial 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a través de la 
generación de instrumentos, lineamientos, políticas y asistencia técnica, 

con el fin de mejorar la capacidad institucional de los actores del sistema.

7  De manera alineada con el PND 2018-2022, el Ministro de Salud y Protección Social ha suscrito con 
la Consejería para la Gestión y el Cumplimiento de la Presidencia de la República unas iniciativas 
o prioridades transformacionales que, por su alta complejidad, importancia social y transversali-
dad, requieren una amplia articulación intersectorial. Así, estos objetivos contarán con un monitoreo 
constante articulado entre dicha Consejería y el MSPS e involucra rutinas de seguimiento, sesiones 
de trabajo intersectoriales y apoyo de expertos para garantizar su cumplimiento. También incluyen 
indicadores, productos y componentes (ruta para el cumplimiento) concretos. (Para mayor infor-
mación y conocimiento de los mismos, ver en anexo 1, los objetivos transformacionales de manera 
detallada, alineados con los indicadores transformacionales – SINERGIA y SIGOB)

8  Estos compromisos son objetivos trazados por el Ministro de Salud y Protección Social en el corto 
plazo para atender acciones misionales y de la propia competencia del Ministerio. En este sentido, 
la intervención de la (ya mencionada) Consejería está enfocada en el seguimiento del reporte 
de avance de los objetivos trazados y el acompañamiento en la solución de los cuellos de botella 
cuando sean requeridos.

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /
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Acciones Estratégicas: 

1.1  Diseñar e implementar el Modelo de Acción Integral Territorial 
  (MAITE). (OT)

1.2  Implementar un Plan de Acción del MAITE en 5 departamentos  
priorizados: La Guajira, Vichada, Casanare, Guaviare y Chocó. 
(UC)

1.3.  Reglamentar el uso medicinal del Cannabis y medicamentos de  
 control especial. (UC)

1.4   Introducir reformas sectoriales. (UC)

1.5  Proteger al sector de la salud de los riesgos de corrupción y falta 
de transparencia. (PND)

Objetivo estratégico 2:

Implementar intervenciones en salud pública y promoción de políticas sa-
ludables, mediante la priorización según carga de enfermedad y el aná-
lisis, diagnóstico y particularidades del territorio y poblacionales, así como 

las acciones intersectoriales, con el fin de mejorar la calidad de vida y bien-
estar de los habitantes del territorio nacional.

Acciones Estratégicas: 

2.1  Priorizar e implementar intervenciones en salud pública y liderar, 
monitorear y evaluar las acciones intersectoriales para la promo-
ción de políticas saludables. (PND)

2.2  Estructurar e implementar la Política Integral para la Prevención y 
Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas. (UC)

2.3  Emprender una ruta intersectorial de atención a los niños con des-
nutrición aguda. (UC)

2.4  Entrar en la Iniciativa Regional de Eliminación de la Malaria –IREM-. 
(UC)

2.5  Implementar el Plan de Acción Alianza Colombia Vive Saludable. 
(UC)

2.6   Diseñar y emprender un Plan Nacional de Respuesta al Fenómeno 
Migratorio, adaptado a 15 entidades territoriales. (UC) 
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Objetivo estratégico 3:

A rticular los agentes del sector salud mediante el fortalecimiento de la 
regulación de los mecanismos de habilitación, acreditación, la ge-
neración de incentivos, modelos integrales de atención, acceso a la 

infraestructura y dotación en salud, para responder con calidad, oportuni-
dad y humanización en la prestación de servicios de salud a los habitantes 
del territorio nacional.

Acciones Estratégicas: 

3.1.  Fortalecer integralmente los hospitales públicos  
  (programa AI Hospital). (OT)

3.2.  Implementar un plan de acción del Programa AI Hospital en 8    
hospitales priorizados. (UC)

3.3.  Implementar una reforma de los Hospitales Públicos. (OT)

3.4   Redefinir e implementar una política de prestación de servicios 
garantizando la calidad y humanización de la atención. (PND) 

3.5   Actualizar el marco normativo de infraestructura física  
hospitalaria (UC)

3.6   Fortalecer la elaboración de investigaciones, estudios y  
evaluación de las políticas públicas en salud y  
protección social (PI)

3.7   Robustecer los sistemas de habilitación y acreditación  
para prestadores y aseguradores. (PND)

3.8   Generar incentivos al desempeño para la calidad,  
eficiencia y el mejoramiento de los resultados en salud. (PND)

3.9 Incentivar herramientas que pongan a disposición información 
de calidad y desempeño de cara a los usuarios para empode-
rarlos en la toma de decisiones. (PND)
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Objetivo estratégico 4:

F ortalecer el talento humano en salud, mediante la generación de linea-
mientos de formación, incentivos, formalización y cierre de brechas, con 
el propósito de mejorar la calidad en la prestación de servicios en salud.

Acciones Estratégicas: 

4.1  Cerrar brechas de talento humano en el sector de la salud. 
(PND)

4.2   Crear y desarrollar lineamientos para el cierre de brechas 
de cantidad, calidad y pertinencia del talento humano de 
la salud a nivel territorial. (PND)

4.3   Implementar estrategias de educación continua para de-
sarrollar y fortalecer competencias de los trabajadores de la 
salud. (PND)

Objetivo estratégico 5:

M ejorar la sostenibilidad financiera del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS) mediante el control de gastos, el sanea-
miento de deudas y el incremento de las distintas fuentes de finan-

ciamiento con el fin de garantizar la prestación de servicios en salud. 

Acciones Estratégicas: 

5.1  Actualizar sistemáticamente el Plan de Beneficios con car-
go a la UPC. (OT)

5.2  Mejorar la eficiencia del gasto no Plan de Beneficios de  
 Salud – PBS. (OT)

5.3  Diseñar e implementar el subsidio parcial en salud de   
 acuerdo a la capacidad de pago. (OT)

5.4  Incrementar nuevas fuentes de ingresos a través de  
       nuevos impuestos o gasto de bolsillo. (OT)

5.5  Estructurar e implementar un Acuerdo nacional de Punto   
 Final para la disminución de las deudas acumuladas. (OT )

5.6   Estructurar e implementar un Acuerdo territorial de Punto  
  Final para la disminución de las deudas acumuladas. (OT)
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5.7   Fortalecer la Política Farmacéutica. (OT)

5.8   Reglamentar valores máximos de recobro y techos de  
  presupuesto.  (UC)

 Objetivo estratégico 6:

Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización de proce-
sos, el empoderamiento del talento humano, la articulación interna, la 
gestión del conocimiento, las tecnologías de la información y la comu-

nicación y la infraestructura física con el fin de mejorar la oferta institucional 
a los habitantes del territorio nacional en términos de calidad y eficiencia.

Acciones Estratégicas: 

6.1  Fortalecer el entorno laboral del ministerio. (PI)

6.2  Fortalecer los sistemas de gestión del ministerio con base  
en las dimensiones del Modelo Integrado de Planeación  
y Gestión. (PI)

6.3   Implementar el modelo de atención y servicio al  
 ciudadano. (PI)

6.4   Mejorar las sedes físicas del ministerio. (PI)

6.5   Fortalecer el sistema de información del ministerio. (PI)

6.6   Fortalecer la comunicación pública y estratégica para la 
promoción y divulgación de los temas relacionados con  
salud y protección social. (PI)

Nota: De acuerdo con lo establecido por la Guía para la administración 
del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, expedi-
da por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- 
un tipo de riesggos son los estratégicos, entendidos estos como 
la  posibilidad de ocurrencia de eventos que afecten los objeti-
vos estratégicos de la organización pública y por tanto impactan 
toda la entidad, en este sentido en el Anexo No. 2 se relacionan 
estos riesgos, los cuales han tomado como insumos los resultados 
obtenidos en el contexto estratégico relacionados en el presente 
documento.
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6 Ejerciendo la  
coherencia  
institucional

Un elemento esencial en el ejercicio de consolidación de los elemen-
tos de la plataforma estratégica del Ministerio de Salud y Protección 
Social, es la alineación de los mismos; es decir que todos se encuen-

tren orientados a un mismo propósito. En este sentido, a través de un análisis 
matricial, se ha establecido la coherencia entre los elementos estratégicos. 
Para ello, en un primer momento se establece el nivel de afectación de los 
objetivos estratégicos frente a la misión y la visión. 

En las siguientes matrices, en el eje X aparecerán la misión y la visión des-
agregadas en los factores que se identifican como trascendentales en su 
estructura y que serán identificados en color. En el eje Y se relacionan los 6 
objetivos estratégicos definidos para el ministerio. 

En la intercepción presentada entre los elementos estratégicos se estable-
cerá el grado de relación entre los mismos, para lo cual se deberá responder 
la siguiente pregunta:

“¿El Objetivo Estratégico ayuda o impide el cumplimiento del elemento 
desagregado de la misión o la visión?”

 Si la respuesta es favorable, en la intercepción se pone el color verde, 
pero si lo impide se coloca un color rojo; si no presenta ningún tipo de afec-
tación, se dejará en blanco. En este sentido, los resultados obtenidos de esta 
relación entre objetivos estratégicos con la misión y visión son los siguientes:
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Coherencia entre los objetivos estratégicos y la misión institucional

MISIÓN

EL Ministerio de Salud y Protección Social es una entidad 
pública del nivel central del Gobierno Nacional y cabeza del 
sector salud encargada de conocer, dirigir, evaluar y orientar el 
sistema de seguridad social en salud,  mediante la formulación 
de políticas, planes y programas, la coordinación intersectorial 
y la articulación de actores de salud con el fin de mejorar 
la calidad, oportunidad, accesibilidad de los servicios  de 
salud  y sostenibilidad  del sistema, incrementando los niveles 
de  satisfacción de los pacientes, familias, comunidades y 
habitantes del territorio nacional.

                                   Misión desagregada

Objetivos estratégicos

Conocer dirigir, 
evaluar y orientar 
el sistema de 
seguridad social en 
salud

Mediante la 
formulación de 
políticas, planes 
y programas, la 
coordinación 
intersectorial y la 
articulación de 
actores de salud

Con el fin de mejorar la 
calidad, oportunidad, 
accesibilidad de los 
servicios  de salud  y 
sostenibilidad  del sistema, 
incrementando los 
niveles de  satisfacción 
de los pacientes, familias,  
comunidades y habitantes 
del territorio nacional.

OE1. Fortalecer la rectoría y gobernanza tanto en a 
nivel sectorial como territorial del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a través 
de la generación de instrumentos, lineamientos, 
políticas y asistencia técnica, con el fin de mejorar 
la capacidad institucional de los actores del 
sistema.
OE2. Implementar intervenciones en salud pública 
y promoción de políticas saludables, mediante 
la priorización según carga de enfermedad y 
el análisis, diagnóstico y particularidades del 
territorio y poblacionales, así como las acciones 
intersectoriales, con el fin de mejorar la calidad 
de vida y bienestar de los habitantes del territorio 
nacional.
OE3. Articular los agentes del sector salud 
mediante el fortalecimiento de la regulación de 
los mecanismos de habilitación, acreditación, la 
generación de incentivos, modelos integrales de 
atención, acceso a la infraestructura y dotación en 
salud, para responder con calidad, oportunidad 
y humanización en la prestación de servicios de 
salud a los habitantes del territorio nacional.
OE4. Fortalecer el talento humano en salud, 
mediante la generación de lineamientos de 
formación, incentivos, formalización y cierre de 
brechas, con el propósito de mejorar la calidad en 
la prestación de servicios en salud.
OE5. Mejorar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
mediante el control de gastos, el saneamiento 
de deudas y el incremento de las distintas fuentes 
de financiamiento, con el fin de garantizar la 
prestación de servicios en salud. 
OE6. Fortalecer la capacidad institucional 
mediante la optimización de procesos, el 
empoderamiento del talento humano, la 
articulación interna, la gestión del conocimiento, 
las tecnologías de la información y la 
comunicación y la infraestructura física, con el fin 
de mejorar la oferta institucional a los habitantes 
del territorio nacional en términos de calidad y 
eficiencia

Conclusión: los objetivos estratégicos se encuentran totalmente alineados 
con la misión ya que presentan una afectación positiva; es decir, ayudan al 
cumplimiento de la misma.

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /



Plataforma estratégica 2018-2022

28

Coherencia entre los objetivos estratégicos y la visión institucional

VISIÓN

El Ministerio de Salud y Protección Social, será 
reconocida en el 2031 por los habitantes del 
territorio nacional y los actores del sistema como 
la entidad rectora en materia de salud, que ha 
mejorado los niveles de calidad, oportunidad 
y accesibilidad a los servicios de salud y 
sostenibilidad del sistema.

                                                Visión desagregada

Objetivos estratégicos

conocer dirigir, evaluar 
y orientar el sistema de 
seguridad social en salud

que ha mejorado los niveles 
de calidad, oportunidad y 
accesibilidad a los servicios 
de salud y sostenibilidad del 
sistema.

OE1. Fortalecer la rectoría y gobernanza tanto en a 
nivel sectorial como territorial del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a través de la 
generación de instrumentos, lineamientos, políticas y 
asistencia técnica, con el fin de mejorar la capacidad 
institucional de los actores del sistema.
OE2. Implementar intervenciones en salud pública 
y promoción de políticas saludables, mediante 
la priorización según carga de enfermedad y el 
análisis, diagnóstico y particularidades del territorio y 
poblacionales, así como las acciones intersectoriales, 
con el fin de mejorar la calidad de vida y bienestar de los 
habitantes del territorio nacional.
OE3. Articular los agentes del sector salud mediante 
el fortalecimiento de la regulación de los mecanismos 
de habilitación, acreditación, la generación de 
incentivos, modelos integrales de atención, acceso a la 
infraestructura y dotación en salud, para responder con 
calidad, oportunidad y humanización en la prestación de 
servicios de salud a los habitantes del territorio nacional.
OE4. Fortalecer el talento humano en salud, mediante 
la generación de lineamientos de formación, incentivos, 
formalización y cierre de brechas, con el propósito de 
mejorar la calidad en la prestación de servicios en salud.
OE5. Mejorar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) mediante 
el control de gastos, el saneamiento de deudas y el 
incremento de las distintas fuentes de financiamiento, 
con el fin de garantizar la prestación de servicios en 
salud. 
OE6. Fortalecer la capacidad institucional mediante 
la optimización de procesos, el empoderamiento del 
talento humano, la articulación interna, la gestión del 
conocimiento, las tecnologías de la información y la 
comunicación y la infraestructura física, con el fin de 
mejorar la oferta institucional a los habitantes del territorio 
nacional en términos de calidad y eficiencia

Conclusión: los objetivos estratégicos se encuentran totalmente alineados 
con la visión ya que presentan una afectación positiva; es decir, ayudan al 
cumplimiento de la misma.

Igualmente, dentro de este ejercicio de coherencia es necesario, alinear los 
objetivos estratégicos con sus acciones estratégicos, para lo cual cada uno 
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de los objetivos se divide en tres ítems: la eficacia, que corresponde al o los 
productos que se generarán con el objetivo; la eficiencia, entendida como 
los medios para la generación del o los productos; y, la efectividad, que co-
rresponde al impacto que se genera por los productos obtenidos.

De acuerdo con lo anterior, a través de un análisis matricial, en el eje X se 
relaciona el objetivo desagregado; en el eje Y se enuncian las acciones 
estratégicas. En el entendido que estas han sido concebidas desde el Plan 
Nacional de Desarrollo y los lineamientos impartidos por el Señor Ministro con 
el fin de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos, se considera que se 
encuentran alineados en su totalidad. Sin embargo, a través de marcacio-
nes se establecerá a qué ítem del objetivo se da cumplimiento con la ac-
ción estratégica. Así, los resultados obtenidos son los siguientes:

Coherencia Institucional Objetivo Estratégico 1 Vs. Acciones Estratégicas

OBJETIVO: 

Fortalecer la rectoría y gobernanza tanto a nivel sectorial 
como territorial del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), a través de la generación de 
instrumentos, lineamientos, políticas y asistencia técnica, 
con el fin de mejorar la capacidad institucional de los 
actores del sistema.

                       OBJETIVO ESTRATÉGICO

ACCIÓN ESTRATÉGICA

EFICACIA EFICIENCIA EFECTIVIDAD

Fortalecer la rectoría 
y gobernanza tanto a 
nivel sectorial como 
territorial del Sistema 
General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), 

a través de la 
generación de 
instrumentos, 
lineamientos, 
políticas y asistencia 
técnica, 

con el fin de 
mejorar la 
capacidad 
institucional de 
los actores del 
sistema.

1.1  Diseñar e implementar el Modelo de 
       Acción Integral Territorial (MAITE)  (OT)

X X X

1.2  Implementar un Plan de Acción del  
       MAITE en 5 departamentos priorizados:  
       La Guajira, Vichada, Casanare,  
       Guaviare y Chocó (UC)

X X X

1.3  Reglamentar el uso medicinal del  
       Cannabis y medicamentos de control  
       especial (UC)

X X X

1.4 Introducir reformas sectoriales (UC). X X X

Conclusión: Las acciones estratégicas definidas se encuentran alineadas en 
su totalidad con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad estableci-
dos en el objetivo estratégico No. 1.
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Coherencia Institucional Objetivo Estratégico 2 Vs. Acciones Estratégicas

OBJETIVO:

Implementar intervenciones en salud pública y 
promoción de políticas saludables, mediante la 
priorización según carga de enfermedad y el 
análisis, diagnóstico y particularidades del territorio y 
poblacionales, así como las acciones intersectoriales, 
con el fin de mejorar la calidad de vida y bienestar 
de los habitantes del territorio nacional.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

ACCIÓN ESTRATÉGICA
EFICACIA EFICIENCIA EFECTIVIDAD

Implementar 
intervenciones 
en salud pública 
y promoción de 
políticas saludables

mediante la 
priorización 
según carga de 
enfermedad 
y el análisis, 
diagnóstico y 
particularidades 
del territorio y 
poblacionales, 
así como las 
acciones 
intersectoriales,

con el fin de 
mejorar la 
calidad de vida 
y bienestar de 
los habitantes 
del territorio 
nacional.

2.1 Priorizar e implementar 
intervenciones en salud pública, 
y liderar, monitorear y evaluar las 
acciones intersectoriales para la 
promoción de políticas saludables. 
(PND)

X X X

2.2 Estructurar e implementar la 
Política Integral para la Prevención y 
Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas. (UC)

X X X

2.3 Emprender una ruta intersectorial 
de atención a los niños con 
desnutrición aguda. (UC)

X X X

2.4 Entrar en la Iniciativa Regional de 
Eliminación de la Malaria –IREM- (UC) X X X

2.5 Implementar el Plan de Acción 
Alianza Colombia Vive Saludable. (UC) X X X

2.6 Diseñar y emprender un Plan 
Nacional de Respuesta al Fenómeno 
Migratorio, adaptado a 15 entidades 
territoriales. (UC) 

X X X

Conclusión: Las acciones estratégicas definidas se encuentran alineadas en 
su totalidad con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad estableci-
dos en el objetivo estratégico No. 2.
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Coherencia Institucional Objetivo Estratégico 3 Vs. Acciones Estratégicas

OBJETIVO: 

Articular los agentes del sector salud mediante 
el fortalecimiento de la regulación de los 
mecanismos de habilitación, acreditación, la 
generación de incentivos, modelos integrales 
de atención, acceso a la infraestructura y 
dotación en salud, para responder con calidad, 
oportunidad y humanización en la prestación de 
servicios de salud a los habitantes del territorio 
nacional.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

ACCIÓN ESTRATÉGICA
EFICACIA EFICIENCIA EFECTIVIDAD

Articular los agentes 
del sector salud 

mediante el 
fortalecimiento de 
la regulación de 
los mecanismos 
de habilitación, 
acreditación, la 
generación de 
incentivos, modelos 
integrales de 
atención, acceso a 
la infraestructura y 
dotación en salud,

para responder 
con calidad, 
oportunidad y 
humanización en 
la prestación de 
servicios de salud a 
los habitantes del 
territorio nacional.

3.1. Fortalecer integralmente los hospitales 
públicos (programa AI Hospital). (OT)

X X X

3.2. Implementar un plan de acción del 
Programa AI Hospital en 8 hospitales 
priorizados. (UC)

X X X

3.3. Implementar una reforma de los Hospitales 
Públicos. (OT)

X X X

3.4 Redefinir e implementar una política 
de prestación de servicios garantizando la 
calidad y humanización de la atención. (PND) 

X X X

3.5 Actualizar el marco normativo de 
infraestructura física hospitalaria (UC)

X X X

3.6 Fortalecer la elaboración de 
investigaciones, estudios y evaluación de las 
políticas públicas en salud y protección social 
(PI)

X X X

3.7 Robustecer los sistemas de habilitación 
y acreditación para prestadores y 
aseguradores. (PND)

X X X

3.8 Generar incentivos al desempeño para la 
calidad, eficiencia y el mejoramiento de los 
resultados en salud. (PND)

X X X

3.9 Incentivar herramientas que pongan 
a disposición información de calidad y 
desempeño de cara a los usuarios para 
empoderarlos en la toma de decisiones. (PND)

X X X

Conclusión: Las acciones estratégicas definidas se encuentran alineadas en 
su totalidad con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad estableci-
dos en el objetivo estratégico No. 3.
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Coherencia Institucional Objetivo Estratégico 4 Vs. Acciones Estratégicas

OBJETIVO: 

Fortalecer el talento humano en salud, mediante la 
generación de lineamientos de formación, incentivos, 
formalización y cierre de brechas, con el propósito de 
mejorar la calidad en la prestación de servicios en salud.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

ACCIÓN ESTRATÉGICA
EFICACIA EFICIENCIA EFECTIVIDAD

Fortalecer el 
talento humano 
en salud,

mediante la 
generación de 
lineamientos de 
formación, incentivos, 
formalización y cierre 
de brechas,

con el propósito de 
mejorar la calidad 
en la prestación de 
servicios en salud.

4.1  Cerrar brechas de talento humano en el sector 
de la salud. (PND) X X X
4.2 Crear y desarrollar lineamientos para el cierre 
de brechas de cantidad, calidad y pertinencia del 
talento humano de la salud a nivel territorial. (PND)

X X X

4.3 Implementar estrategias de educación continua 
para desarrollar y fortalecer competencias de los 
trabajadores de la salud. (PND)

X X X

Conclusión: Las acciones estratégicas definidas se encuentran alineadas en 
su totalidad con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad estableci-
dos en el objetivo estratégico No. 4.

Coherencia Institucional Objetivo Estratégico 5 Vs. Acciones Estratégicas

OBJETIVO: 

Mejorar la sostenibilidad financiera del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) mediante el control de 
gastos, el saneamiento de deudas y el incremento de las 
distintas fuentes de financiamiento, con el fin de garantizar la 
prestación de servicios en salud. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO

ACCIÓN ESTRATÉGICA
EFICACIA EFICIENCIA EFECTIVIDAD

Mejorar la 
sostenibilidad 
financiera del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud (SGSSS) 

 mediante el control de 
gastos, el saneamiento 
de deudas, el 
incremento de las 
distintas fuentes de 
financiamiento,

con el fin de 
garantizar la 
prestación de 
servicios en salud. 

5.1 Actualizar sistemáticamente el Plan de 
Beneficios con cargo a la UPC. (OT)

X X X

5.2 Mejorar la eficiencia del gasto no "Plan de 
Beneficios de Salud" – PBS. (OT)

X X X

5.3 Diseñar e implementar el subsidio parcial en 
salud de acuerdo a la capacidad de pago. (OT)

X X X

5.4 Incrementar nuevas fuentes de ingresos a través 
de nuevos impuestos o gasto de bolsillo. (OT)

X X X

5.5 Estructurar e implementar un Acuerdo nacional 
de Punto Final para la disminución de las deudas 
acumuladas. (OT )

X X X

5.6 Estructurar e implementar un Acuerdo territorial 
de Punto Final. para la disminución de las deudas 
acumuladas. (OT)

X X X

5.7 Fortalecer la Política Farmacéutica. (OT) X X X
5.8 Reglamentar valores máximos de recobro y 
techos de presupuesto.  (UC)

X X X
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Conclusión: Las acciones estratégicas definidas se encuentran alineadas en 
su totalidad con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad estableci-
dos en el objetivo estratégico No. 5.

Coherencia Institucional Objetivo Estratégico 6 Vs. Acciones Estratégicas

OBJETIVO: 

Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización 
de procesos, el empoderamiento del talento humano, 
la articulación interna, la gestión del conocimiento, las 
tecnologías de la información y la comunicación y la 
infraestructura física con el fin de mejorar la oferta institucional 
a los habitantes del territorio nacional en términos de calidad 
y eficiencia

OBJETIVO ESTRATÉGICO

ACCIÓN ESTRATÉGICA
EFICACIA EFICIENCIA EFECTIVIDAD

Fortalecer la 
capacidad 
institucional 

mediante la optimización 
de procesos, el 
empoderamiento del 
talento humano, la 
articulación interna, la 
gestión del conocimiento, 
las tecnologías de 
la información y la 
comunicación y la 
infraestructura física, 

con el fin de 
mejorar la oferta 
institucional a los 
habitantes del 
territorio nacional 
en términos de 
calidad y eficiencia

6.1   Fortalecer el entorno laboral del 
ministerio. (PI)

X X X

6.2 Fortalecer los sistemas de gestión del 
ministerio con base en las dimensiones 
del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. (PI)

X X X

6.3 Implementar el modelo de servicio al 
ciudadano. (PI)

X X X

6.4 Mejorar las sedes físicas del ministerio. 
(PI)

X X X

6.5 Fortalecer el sistema de información 
del ministerio. (PI)

X X X

6.6 Fortalecer la comunicación pública 
y estratégica para la promoción y 
divulgación de los temas relacionados 
con salud y protección social. (PI)

X X X

Conclusión: Las acciones estratégicas definidas se encuentran alineadas en 
su totalidad con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad estableci-
dos en el objetivo estratégico No. 6.
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/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

7 Mapa estratégico

Orientado a establecer el nivel de relación de los objetivos frente a 
las perspectivas institucionales, las cuales se basan en la triple meta 
establecida por el Señor Ministro y a las que les ha sido adicionada 

una cuarta perspectiva denominada productividad con el fin de considerar 
los aspectos internos organizacionales. Así mismo, se busca identificar la rela-
ción de los objetivos estratégicos con los procesos establecidos en el mapa 
de procesos.
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Mapa Estratégico Ministerio de Salud y Protección Social 2018 - 2022 

PE
R

SP
EC

TI
VA

S 

C
A

LI
D

A
D

 
G

O
BE

RN
A

N
ZA

 
PR

O
D

U
C

TI
V

ID
A

D
TA

LE
N

TO
 

H
U

M
A

N
O

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

 p
ro

te
c

c
ió

n
 s

o
c

ia
l 

G
es

tió
n 

d
e 

m
ed

ic
a

m
en

to
s 

y 
 te

cn
ol

og
ía

s 
en

 s
a

lu
d

  

  

A
n

á
lis

is 
d

e
 re

c
u

rs
o

s 
d

e
l S

G
SS

S 
y 

p
la

n
e

a
c

ió
n

 
fin

a
n

c
ie

ra
 t

e
rr

ito
ria

l  

 

Tr
a

n
sv

e
rs

a
liz

a
c

ió
n

 d
e

l E
n

fo
q

u
e

 D
ife

re
n

c
ia

l  

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

 P
re

st
a

c
ió

n
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s 
e

n
 S

a
lu

d
  

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

s 
In

te
rv

e
n

c
io

n
e

s 
In

d
iv

id
u

a
le

s 
y 

C
o

le
c

tiv
a

s 
p

a
ra

 la
 P

ro
m

o
c

ió
n

 d
e

 la
 S

a
lu

d
 y

  

Pr
e

ve
n

c
ió

n
  d

e
 la

 E
n

fe
rm

e
d

a
d

 

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 m

e
d

ic
a

m
e

n
to

s 
y 

te
c

n
o

lo
g

ía
s 

e
n

 s
a

lu
d

  

D
e

sa
rr

o
llo

 d
e

l t
a

le
n

to
 h

u
m

a
n

o
 e

n
 s

a
lu

d
  

A
d

m
in

ist
ra

c
ió

n
 d

e
l s

ist
e

m
a

 in
te

g
ra

d
o

 d
e

 g
e

st
ió

n
  

G
e

st
ió

n
 d

e
 s

e
rv

ic
io

 a
l c

iu
d

a
d

a
n

o
 

A
d

m
in

ist
ra

c
ió

n
 d

e
 b

ie
n

e
s 

e
 in

su
m

o
s 

 

C
o

n
tr

o
l d

e
 e

va
lu

a
c

ió
n

 y
 g

e
st

ió
n

  

G
e

st
ió

n
 y

 p
re

ve
n

c
ió

n
 d

e
 a

su
n

to
s 

d
isc

ip
lin

a
rio

s 
 

G
e

st
ió

n
 d

e
 c

o
m

u
n

ic
a

c
io

n
e

s 
p

ú
b

lic
a

s 
y 

e
st

ra
té

g
ic

a
s 

 

G
e

st
ió

n
 p

a
ra

 la
 in

n
o

va
c

ió
n

 y
 a

d
o

p
c

ió
n

 d
e

 la
s 

m
e

jo
re

s 
p

rá
c

tic
a

s 
d

e
 T

IC
   

G
e

st
ió

n
 d

e
l t

a
le

n
to

 h
u

m
a

n
o

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

 c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

A
d

m
in

ist
ra

c
ió

n
 d

e
 s

ist
e

m
a

s 
d

e
 in

fo
rm

a
c

ió
n

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 s

o
p

o
rt

e
 a

 la
s 

te
c

n
o

lo
g

ía
s 

 

C
ic

lo
 d

e
 v

id
a

 y
 re

in
g

e
n

ie
ría

 d
e

 s
ist

e
m

a
s 

d
e

 in
fo

rm
a

c
ió

n
  

In
te

g
ra

c
ió

n
 d

e
 d

a
to

s 
d

e
 n

u
e

va
s 

fu
e

n
te

s 
a

l s
ist

e
m

a
 

d
e

 g
e

st
ió

n
 d

e
 d

a
to

s 
 

G
e

st
ió

n
 ju

ríd
ic

a
 

M
e

jo
ra

 c
o

n
tin

u
a

 
G

e
st

ió
n

 fi
n

a
n

c
ie

ra
 

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

 p
ro

te
c

c
ió

n
 s

o
c

ia
l 

Pl
a

n
e

a
c

ió
n

 M
o

n
ito

re
o

 y
 E

va
lu

a
c

ió
n

 d
e

 lo
s 

R
e

su
lta

d
o

s 
e

n
 S

a
lu

d
 P

ú
b

lic
a

  
 

D
ire

c
c

io
n

a
m

ie
n

to
 E

st
ra

te
g

ic
o

 

 
G

e
st

ió
n

 d
e

 la
 P

re
st

a
c

ió
n

 d
e

 S
e

rv
ic

io
s 

e
n

 S
a

lu
d

  

G
e

st
ió

n
 p

a
ra

 In
n

o
va

c
ió

n
 y

 A
d

o
p

c
ió

n
 d

e
 la

s 
M

e
jo

re
s 

Pr
á

c
tic

a
s 

 d
e

 T
IC

  

 

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

s 
In

te
rv

e
n

c
io

n
e

s 
In

d
iv

id
u

a
le

s 
y 

C
o

le
c

tiv
a

s 
p

a
ra

 la
  P

ro
m

o
c

ió
n

 d
e

 la
 S

a
lu

d
 y

 
Pr

e
ve

n
c

ió
n

 d
e

 la
 E

n
fe

rm
e

d
a

d
  

G
e

st
ió

n
 d

e
 la

 P
re

st
a

c
ió

n
 d

e
 S

e
rv

ic
io

s 
e

n
 S

a
lu

d
Tr

a
n

sv
e

rs
a

liz
a

c
ió

n
 d

e
l E

n
fo

q
u

e
 D

ife
re

n
c

ia
l  

 

OE5. Mejorar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) mediante 

el control de gastos, el saneamiento de deudas, el 
incremento de las distintas fuentes de financiamiento con 

el fin de garantizar la prestación de servicios en salud. 

OE1. Fortalecer la rectoría y gobernanza 
tanto en a nivel sectorial como territorial 
del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), a través de la gener-

ación de instrumentos, lineamientos, 
políticas y asistencia técnica, con el fin de 
mejorar la capacidad institucional de los 

actores del sistema.

OE4. Fortalecer el talento humano en salud, mediante la generación de 
lineamientos de formación, incentivos, formalización y cierre de brechas, 

con el propósito de mejorar la calidad en la prestación de servicios en salud.

OE6. Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimi-
zación de procesos, el empoderamiento del talento humano, la 
articulación interna, la gestión del conocimiento, las tecnologías 

de la información y la comunicación y la infraestructura física con 
el fin de mejorar la oferta institucional a los habitantes del territorio 

nacional en términos de calidad y eficiencia

OE3. Articular los agentes del sector salud 
mediante el fortalecimiento de la regulación de 
los mecanismos de habilitación, acreditación, la 
generación de incentivos, modelos integrales de 
atención, acceso a la infraestructura y dotación 
en salud, para responder con calidad, oportuni-
dad, humanización en la prestación de servicios 
de salud a los habitantes del territorio nacional.

OE2. Implementar intervenciones en salud pública y 
promoción de políticas saludables, mediante la priorización 

según carga de enfermedad y el análisis, diagnóstico y 
particularidades del territorio y poblacionales, así como las 

acciones intersectoriales, con el fin de mejorar la calidad de 
vida y bienestar de los habitantes del territorio nacional.

PR
O

C
ES

O
S 

Objetivos relacionados con la meta satisfacer las 
expectativas de pacientes,  familias y comunidades

Objetivos relacionados con la meta mayor 
eficiencia en el uso de los recursos

Objetivos relacionados con la meta 
mejoramiento de la productividad institucional

Objetivos relacionados con la meta alcanzar mejores 
desenlaces en salud y mayor bienestar

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /
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 Anexo 1

OBJETIVOS TRANSFORMACIONALES ALINEADOS CON INDICADORES  
TRANSFORMACIONALES – SINERGIA y SIGOB

(Viene de la referencia 7, relacionada en la página 21)
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a. Fortalecimiento hospitales: Mejorar el desempeño de los 922 hospitales públicos del país pasando del 55,09% al 
70% en el indicador de gestión de desempeño global de los hospitales públicos del país.

Indicador de 
desempeño Producto 

Camino al cumplimiento 
(Componentes 

Principales)

Indicador de 
Desempeño Fórmula de Cálculo

20
19

20
20

20
21

20
22 Dependencia

Proyectos de 
inversión en 
infraestructura 
física con 
dificultades en 
su ejecución 
con solución 
determinada.

Línea Base: 10%
Meta: 90%

Estrategia de 
fortalecimiento 
integral de 
los hospitales 
públicos 
implementada. 

1. Diagnóstico y 
determinación de la 
situación actual

2. Elaboración de plan 
de acción

3. Ejecución y 
seguimiento del 
plan de acción

4. Revisión ya ajuste al 
plan de acción

Reducir el 
número de 
hospitales 
en riesgo 
financiero 
medio y alto

Línea Base: 200
Meta: 160

Reforma de 
los Hospitales 
Públicos 
implementada

1. Reformar el marco 
normativo aplicable 
a los Hospitales 
Públicos – (Decreto 
1876 de 1994)

2. Elaborar e 
implementar un 
Estatuto Laboral 
específico

3. Estructurar las 
Redes Integradas 
Regionales

4. Definir un nuevo 
modelo de 
financiamiento para 
Hospitales Públicos

5. Fortalecer la 
infraestructura  

Reducir el 
número de 
hospitales 
en riesgo 
financiero 
medio y alto

Línea Base: 200
Meta:  160

Sumatoria de 
Empresas Sociales 
del Estado - ESE 
del nivel territorial 
categorizadas en 
riesgo financiero 
medio o alto por 
el Ministerio de 
Salud y Protección 
Social.

190 180 170 160 Dirección de 
Prestación 
de Servicios 
y Atención 
Primaria

Porcentaje de 
avances de 
cumplimiento 
del plan 
de trabajo 
firmado con los 
departamentos 
en el marco 
del Modelo de 
Acción Integral 
Territorial.  

Línea Base: 3%
Meta:  90%

Modelo de 
Acción Integral 
Territorial 
(MAITE) 
Implementado

1. Construir y adoptar 
los modelos MAITE

2. Fomentar la 
apropiación, 
priorización y 
articulación a 
través de planes de 
trabajo

3. Ejecutar y 
Monitorear los 
planes

4. Evaluar, adecuar y 
ajustar los modelos

Porcentaje de 
avance en el 
cumplimiento 
del plan 
de trabajo 
firmado con los 
departamentos 
en el marco 
del Modelo de 
Acción Integral 
Territorial - 
MAITE

Línea Base: 3%
Meta:  90%

Indicador 
ponderado por las 
líneas de trabajo 
priorizadas por el 
departamento, por 
lo cual constituye 
un indicador 
compuesto, cuyo 
resultado es:
Tipo de indicador: 
Promedio 
ponderado 
(expresada en 
porcentaje)
Se refiere al 
avance en el 
cumplimiento 
global del plan 
de trabajo del 
departamento, 
de acuerdo a las 
líneas de trabajo 
definitivas. La 
estimación se hace 
de acuerdo a:

Donde:
Wj: Participación 
de la línea o 
área respecto al 
plan de trabajo 
establecido para 
el MAITE del 
departamento o 
distrito
GEj: Grado de 
cumplimiento de 
los compromisos 
de cada línea del 
plan de trabajo 
para el MAITE del 
departamento o 
distrito

15% 40% 60% 80% Dirección de 
Prestación 
de Servicios 
y Atención 
Primaria
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b. Disminución la deuda de las EPS:  Disminuir los pasivos de las EPS con los prestadores a través del valor pagado 
por los mecanismos financieros definidos por el acuerdo de punto final (Meta se establecerá en enero, con base 

en las negociaciones del Acuerdo de Punto Final)

Indicador de 
desempeño Producto Camino al cumplimiento 

(Componentes Principales)
Indicador de 
Desempeño

Fórmula de 
Cálculo 20

19

20
20

20
21

20
22 Dependencia

% recobros 
por 
concepto 
de 
tecnologías 
no PBS del 
régimen   
contributivo 
con corte 
a 31 de 
diciembre 
de 2018 
saneados 
(fecha 
de corte 
para ley de 
punto final)

LB: 0
Meta: 
Sanear el 
100%

Estrategia 
para el 
acuerdo 
Nacional  de 
punto final 
implementada

Deuda Nacional
1. Valorar la Deuda 

nacional 
2. Clasificar las deudas 

reconocibles y no 
reconocibles

3. Definir el marco 
normativo 

4. Desarrollar mecanismos 
financieros para pagar 
y administrar la deuda 
Nacional 

5. Establecer un consenso 
entre gobierno y los 
actores sobre la ruta de 
acción para racionalizar 
el gasto y optimizar el 
uso del recurso en salud 
para el cuatrienio (micro 
y macro)

6. Firmar el pacto entre 
los actores (EPS, IPS y 
proveedores)

7. Implementar el acuerdo 
(para esto se debe definir 
fuente de financiamiento 
de manera consistente 
con la regla fiscal)

8. Construir e iniciar la 
implementación de 
un mecanismo de 
seguimiento

Porcentaje 
de recobros 
por 
concepto 
de 
servicios y 
tecnologías 
no 
financiados 
con cargo 
a la UPC del 
Régimen 
Contributivo 
prestados 
a 31 de 
diciembre 
de 2019, 
saneados

(Recobros 
por concepto 
de servicios y 
tecnologías no 
financiados con 
cargo a la UPC 
del Régimen 
Contributivo 
prestados a 
31 de Dic) 
/ (Recobros 
por concepto 
de servicios y 
tecnologías no 
financiados con 
cargo a la UPC 
del Régimen 
Contributivo 
prestados a 31 
de Dic) * 100

25% 50% 75% 100% Dirección de 
Financiamiento 
Sectorial

% de 
reducción 
de deudas 
por pagar 
de las 
entidades 
territoriales 
por 
concepto 
de 
tecnologías 
no PBS 

LB: 0
Meta: 
Reducción 
del 60%

Estrategia 
para el 
acuerdo 
Territorial de 
punto final 
implementada

Deuda Territorial
1. Desarrollar una 

metodología para 
identificar la deuda 
territorial

2. Valorar la deuda 
territorial con base a la 
implementación de la 
metodología

3. Diseñar mecanismos 
financieros

4. Definir un marco 
normativo para fijar las 
reglas de saneamiento 
y re-centralizar el NPBS 
del régimen subsidiado 
(Existe la posibilidad de 
no que no se incluya la 
reforma a la Ley 715 en 
el Plan. En caso de no 
incluirse sería necesario 
buscar una alternativa)

5. Habilitar las regalías 
para el pago de deudas 
territoriales (Ya fue 
aprobado)

6. Implementar el plan 
de saneamiento por 
parte de las entidades 
territoriales (Estamos 
supeditados a las 
decisiones autónomas de 
la entidades territoriales 
para usar los recursos 
para este fin)

7. Construir e iniciar 
la implementación 
del mecanismo de 
seguimiento

Porcentaje 
de cuentas 
por pagar 
de las 
Entidades 
Territoriales 
por 
concepto 
de 
tecnologías 
no 
financiados 
con cargo 
a la UPC 
del régimen 
subsidiado 
prestados 
a 31 de 
diciembre 
de 2019 
saneadas

(Valor de 
cuentas por 
pagar por 
concepto 
de servicios y 
tecnologías no 
financiadas a 
cargo a la UPC 
del régimen 
subsidiado 
que han sido 
pagadas) 
/ (Valor  de 
cuentas por 
pagar por 
concepto 
de servicios y 
tecnologías no 
financiadas con 
cargo a la UPC 
del régimen 
subsidiado)  *  
100

10% 40% 50% 60% Dirección de 
Financiamiento 
Sectorial
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c.   Ahorro en gastos de recobro: Lograr un ahorro de 1,85 Billones en control de gastos de recobros

Indicador de 
desempeño Producto 

Camino al cumplimiento 
(Componentes 

Principales)

Indicador de 
Desempeño Fórmula de Cálculo

20
19

20
20

20
21

20
22 Dependencia

Valor de la 
actualización 
de PBS 

(191 mil 
millones/ 95 
mil millones 
para el  
régimen 
contributivo 
a 800 mil 
millones 
/ 400 mil 
millones para 
el régimen 
contributivo)

Plan de 
beneficios con 
cargo a la UPC 
actualizados 
sistemáticamente

1. Elaborar la matriz 
borrador de 
priorización de 
tecnologías en salud 
(diciembre 2018)

2. Concertar con la 
comunidad médica 
la matriz

3. Concertar el valor 
de la senda de las 
evaluaciones con 
MHCP

4. Publicar la 
priorización 

5. Iniciar evaluaciones 
con IETS (Contrato) 

6. Concertar la 
disponibilidad 
presupuestal 2020 
para actualización y 
evaluaciones.

Valor de la 
actualización 
de Plan de 
Beneficios de 
Salud 

Valor aprobado en 
la comisión asesora 
de beneficios, 
costos, tarifas y 
condiciones de 
operación del 
aseguramiento 
en salud para la 
actualización de 
la Unidad de Pago 
por Capitación 
de la siguiente 
vigencia

200 200 200 200 Dirección de 
Beneficios, 
Costos y 
Tarifas del 
Aseguramiento 
en Salud

Ahorro en 
miles de 
millones en 
el gasto por 
recobros 
como 
consecuencia 
de acciones 
de política 
farmacéutica 

Meta: 800 mil 
millones

Política 
farmacéutica 
fortalecida

1. Hacer control 
directo de precios 
de medicamentos

2. Realizar compras 
centralizadas de 
medicamentos 
de alto costo 
(acción recurrente, 
2 compras 
centralizadas 
anuales)

3. Reglamentar la 
puerta de entrada, 
con precios basados 
en valor terapéutico

4. Desarrollar 
acuerdos de riesgo 
compartido entre 
el regulador y el 
laboratorio

5. Implementar 
estrategia de 
uso racional de 
medicamentos 
por parte de los 
médicos

Ahorro en 
el gasto por 
recobros 
como 
consecuencia 
de acciones 
de política 
farmacéutica 

{∑_(i=1)^n〖[(Precio 
de referencia 
nacional antes de 
regulación ajustado 
a IPC-Precio 
máximo de venta 
establecido por 
acto administrativo 
vigente ajustado a 
IPC) 〗*Unidades 
comercializadas 
en el periodo de 
medición] + ∑_
(j=1)^N〖[(Percentil 
25 del Precio 
de referencia 
internacional de 
los medicamentos 
negociados 
o adquiridos 
centralizadamente 
- Precio de 
negociación 
o compra 
centralizada de 
medicamentos) 
〗*Unidades 
adquiridas o 
negociadas en 
el periodo de 
medición]} / 
1.000.000.000

200 400 600 800 Dirección de 
Medicamentos 
y Tecnologías 
en Salud

Ahorro al 
sistema de 
salud por 
valores 
máximos de 
recobro en 
el régimen 
contributivo. 

LB: 0
Meta: 250 mil 
millones

Estrategia de 
valores máximos 
de recobro 
implementada

1. Incluir los 
mecanismos de 
pago como valores 
máximos de recobro

2. Expedir resolución 
de metodología 
VMR (Valores 
Máximos de 
Recobro)

3. Establecer 
mecanismos de 
pago de no PBS que 
incentiven la gestión 
del riesgo 

4. Generar de rutas 
centralizadas 
de diagnóstico 
y atención de 
huérfanas

Ahorro al 
sistema de 
salud por 
valores 
máximos de 
recobro en 
el régimen 
contributivo 

Ahorro por la 
aplicación de 
la medida de 
Valores Máximos 
de Recobro (Valor 
por unidad mínima 
de concentración 
Percentil 10 para 
medicamentos 
monopólicos y 
Percentil 25 para 
competidores)

20 130 100 0 Dirección de 
Beneficios, 
Costos y 
Tarifas del 
Aseguramiento 
en Salud
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d.  Ingresos adicionales: Contar con ingresos adicionales de 1,45 Billones, resultado de mayor recaudo de 
gasto privado, nuevas fuentes de contribución y reducción de la evasión.

Indicador de 
desempeño Producto Camino al cumplimiento 

(Componentes Principales)
Indicador de 
Desempeño

Fórmula de 
Cálculo 20

19

20
20

20
21

20
22 Dependencia

Población 
con 
capacidad 
de pago 
parcial que 
es solidaria 
con la 
financiación 
del SGSSS 
(%)

LB: 0%
Meta: 5%

Gasto 
privado 
de los 
hogares de 
acuerdo a la 
capacidad 
de pago 
aumentado

1. Diseño e 
implementación 
de esquemas de 
sensibilización 
respecto a la 
solidaridad en el 
financiamiento.

2. Creación de una 
contribución solidaria 
para la población 
con capacidad de 
pago parcial para 
afiliarse al régimen 
subsidiado. (Existe la 
posibilidad que en 
el plan de desarrollo 
no se apruebe dicho 
artículo, es necesario 
buscar alternativas)

3. Diseño del esquema 
de focalización 
de potenciales 
beneficiarios de la 
contribución solidaria

4. Diseñar el esquema 
administrativo y 
operativo para la 
implementación 
del esquema de 
contribución de 
la población con 
capacidad de pago 
parcial.

5. Implementar 
el esquema 
administrativo y 
operativo

Porcentaje 
de población 
con 
capacidad 
de pago 
parcial que 
es solidaria 
con la 
financiación 
del Sistema 
General de 
Seguridad 
Social en 
Salud (SGSSS)

(Número de 
personas 
con subsidio 
parcial en 
salud) / (Total 
afiliados al RS) 
* 100

n.a 1,2% 3% 5% Dirección de 
Financiamiento 
Sectorial

Ingresos 
adicionales 
por nuevos 
impuestos 
o mayor 
recaudo 
(miles de 
millones)

Meta: 750 
mil millones

Fuentes 
de ingreso 
a través 
de nuevos 
impuestos y 
reducción 
de evasión 
de las 
fuentes del 
sistema de 
seguridad 

1. Ajustar la 
metodología de 
cálculo de cuotas 
moderadoras y 
copagos para 
tecnologías 
financiadas con 
cargo a la UPC 
y las que no se 
financian a través 
de este mecanismo, 
buscando mayor 
progresividad y 
cofinanciación de 
la población con 
capacidad de pago. 

2. Incentivar la 
demanda de seguros 
voluntarios en salud 
con el fin de que 
las personas con 
capacidad de pago 
puedan cubrir parte 
de sus gastos en 
salud. 

Ingresos 
adicionales 
por nuevos 
impuestos 
o mayor 
recaudo

Fórmula de 
cálculo: suma 
de los ingresos 
adicionales 
asociados a 
nuevas fuentes 
de ingreso o 
modificación 
de copagos 
y cuotas 
moderadoras.

100 300 500 750 Dirección de 
Beneficios, 
Costos y 
Tarifas del 
Aseguramiento 
en Salud
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Anexo 2
RIESGOS ESTRATÉGICOS

(Viene de la Nota de la página 25)
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Carrera 13 No. 32 - 76 Bogotá D.C. 
Teléfono: 330 5000 
Línea de atención al usuario desde Bogotá: (57-1) 589 3750 

Resto del país: 018000960020 

www.minsalud.gov.co


